
GOBIERI'IO AUTÓil0[IO DESCE|IITRALMDO ruMCPAL

DEL CAilTÓil PEDRO VICEI{TE TALDOi'|ADO

PICHINCHA- ECUADOR
www. pedrovicentemaldonado.gob.ec

secretar¡a@pedrovicentemaldonado. gob.ec

Resolución Legislativa Nro. 029-SG-GADMPViTI -2016

CERTIFICACIÓN

Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, en mi calidad de Secretario General del Concejo
Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha veintitrés de
marzo de dos mil dieciséis, entre otros aspectos resolvió: RESUELVE APROBAR
EL PEDIDO DE LEGALIZACIÓN Y ESGRITURACIÓN DEL BIEN MOSTRENCO
SIGNADO coN EL NúMERo 147, UBlcADo EN cENTRo POBLADO DE LA
GOMUNA DE SAN VICENTE DE ANDOAS, EN POSESIÓN DEL SEÑOR
ALBERTO HERNÁN FERNÁNDEZ ARIAS, resolución que fue aprobada por la
mayoría de los miembros del Concejo Municipal presentes, la cual fue notificada al

lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón, quien dispuso su
publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado,24 de
ma,zo de 2016.- Certifico.
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